
                                                                                        
 

 

Gabinete Jurídico 
 

 
 

 

 

Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Real Decreto por el que se establece el procedimiento 

y los requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación y se 

regula la lista marco de establecimientos exportadores, solicitado de esta 

Agencia Española de Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de 

datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por 

Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 

Conforme establece el artículo 1 del proyecto, el mismo tiene por objeto 

la regulación de los requisitos y procedimiento de certificación veterinaria de las 

mercancías y productos sometidos a su ámbito de aplicación, así como la 

creación y regulación de la Lista marco de establecimientos exportadores en el 

ámbito veterinario, cuyo contenido se detalla en el Anexo IV del Proyecto, y las 

bases de datos y registros en este ámbito, reguladas por el artículo 16 y 

procediéndose a la creación de los correspondientes ficheros de datos de 

carácter personal en el Anexo VII. Asimismo, se crea y regula el Observatorio 

Nacional de las medidas sanitarias para la exportación de productos 

ganaderos. 

 

Examinado el contenido del Proyecto, y en particular las normas 

reguladoras de la Lista marco y las bases de datos a las que se refiere el 

artículo 16, cabe considerar que tales previsiones resultan acordes con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999 y sus disposiciones de desarrollo. 

 

Igualmente, en cuanto a los ficheros creados por el Anexo VII cabe 

también considerar que el mismo da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

20 de la Ley Orgánica 15/1999 y en el artículo 54 de su Reglamento de 

desarrollo, aprobado por Real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por lo 

que procede emitir informe favorable al mismo, si bien deberá valorarse si no 

se producirán cesiones de los datos contenidos en ambos ficheros a los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la 

licitud de dicha cesión al amparo de lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 

Orgánica. 


